
 

 
Expediente:0014189003 2016 - 552-00 

EJECUTIVO 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 

317 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Por 

secretaría ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

  

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy dieciséis de diciembre dos mil veintidós (2022), a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 47.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 552 

1  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1577 

2  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1642 

13  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1689 

12  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1746 

11  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1857 

10  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1886 

3  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1888 

9  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 1998 

4  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 2072 

8  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 2074 

7  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 2104 

14  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 2206 

6  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00522-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2015-00765-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00450-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00890-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-00989-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01050-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01327-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01336-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01584-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-01693-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02000-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02001-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02022-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02026-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02068-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02169-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02177-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02236-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2016-02237-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00054-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00121-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00123-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00306-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00333-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00398-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00417-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00448-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00457-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00460-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00482-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00491-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00506-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00537-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00552-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00581-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00585-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00588-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00603-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00642-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00662-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00664-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00669-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00710-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00711-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00712-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00715-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00738-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00750-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00753-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00755-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00767-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00768-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00769-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00786-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00787-00 

DECLARATIVO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00795-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00824-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00847-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00874-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00934-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00965-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00985-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-00986-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01002-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01045-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01048-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01049-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01061-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01065-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01108-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01118-00 

SOLICITUD DE ENTREGA  

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01128-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01139-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01170-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01195-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01219-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01275-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01283-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01299-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01327-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 



 

 
Expediente: 110014189003-2017-01329-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

1 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

(HOY JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN 

DE SUBA) 

 

Bogotá D. C., diez de julio de dos mil dieciocho. 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, el despacho  

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

3. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Por secretaría 

ofíciese. 

 

4. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

 

5. Oportunamente archívese el expediente.  

 

Notifíquese.   

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

 Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy once de julio dos mil dieciocho (2018), a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 42.  

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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